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P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S . M. el R E Y (Q.' D. G.) continúa en 
el Real Sitio de £1 Pardo sin novedad en 
án importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte-S. M. U. Reina j Augusta Real 
Familia. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 22 
de Octubre último^ lie acordado señalar 
el día 2 de Diciembre próximo y hora de 
la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de con- -j 
servación de los kilómetros 1 al 21 de la ' 
carretera de tercer orden de Torre laguna 
al Escorial, bajo el t¿po de su presupues
to de contrata de 19.749 pesetas 75 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los^térmi-
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de esta Gobierno de^proviucia, donde se 
hallará de manifiesto para couociiuieuto 
del pubíico, el presupuesto y pliego do 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.°, arreglándose exactamente al mode
lo adjuuto, y la cantidad que ha de con
signarlo previamente., como ¡garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
200 pesetas en metálico ó en efectos de 
•a Deuda pública; debiendo acompañar á 
cada pliego el documento qne acredite 
haber reair/ado el depósito del modo que 
previene la referidalustrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 
-Bfa proposiciones iguales, se celebrará 
únicaméutü cutre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos 
Prescritos por la cifada instrucción, aten-
do la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que uo bajen 
da lo pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre do 1885.= 
El Gobernador, F . Corbalán. ' 

••• Modelo de jmposioMn; 
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D. N". N., vecino do , enterado del 
anuncio publicado en 10 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos 
(jue Be exigen paráláadjudicacióii en pú
blica subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetros 1 al "21 de la enrre-
terade tercer orden de Torrelaguüu al 

-Escorial, se compromete á tomar á su 
'cargo este servicio, con estricta sujeción 

á los requisitos y condiciones expresado.?, 
por Ja cautidad de (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; peroadvir-
t'un.lo que será desechada toda proposi
ción que no vavaacompanada déla c o n e s -

poudieutacéduiapersoual, ó uoseexpre-e 
la cantidad en pesetas v céntimos escrita 
en letra * ; ' * ' , - ' ( * » 
c 1 i e i r a * • OS .illilíl 

(Fecha y firma del proponente.) • 

prescritos por la citada instrucción, sien- haber realizado el depósito del modo que 
do la primera mejora por.lo menos de 100 previene la referida instrucción, 
pesetas, quedando las demás á voluntad . Kn el caso de que su presenten dos 6 
de los licita lores, siempre que no bajen más proposiciones iguales, ee celebrará 
de 10 pesetas. únicamente entre sus autores una segun-

, Madrid 10 tic noviembre de 1885 .= da licitación abierta en los términos 
El Gobernador, F. C o j b a l á u . p r e s c r i t o s por la citada instrucción, sien

do la primera mejora por lo menos de 
c e » : . í . o o i f t r ^ £ f i » / m u . i . t i i 

«. . m s , . . , o .rnún .bl nf*a 
D. N. N., vecino cíe.,..., euterado del 

annúcio ipüblicadaeo JO. .de. Noviembre 
j último, y de las^condícioneg y reqnisitos 
que se exigen para la adjudicación en pu
blica subasta de Tos' acopios dé conserva
ción de los kilómetros.^ ai.í^doJa.carre.-. 

100 pesetas, quedando las demás á- vo
luntad de los licitadores, siempre que uo 
bajen de H) pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1885 .=El 
Gobernador. F . Corbalán. • • 
i T * K M Í J . I ' J - . ' | F - . » twtíwin ' » H noH 

Modelo de prodición. 

tora do tercer orden de Madrid á Fuenla- ^ N . K . , v e c i n o de enterado del 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras püb.ieas en 22 de 
Octubre último, he acordado señalar el 
día 2 de Diciembre próximo y hora de 
la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de les acopios de con
servación de los- kilómetros 3 al 18 do: 

la [carretera de tercer orden do Madrid 
á.FuenJabrada,. .hajp.eUipo.de.su presu
puesto de contrata de 10.992 pesetas '¿l 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instruccióu de 18 
de Marzo.do i852, en Madrid, eu el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de eate Gobierno do provincia, doude 
se hallará de manifiesto para conocimien
to del público, el presupuesto y pliego de' 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en' 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.°, arreglándose exactamente al mode
lo adjunto, y la cantidad que lia dej »iph« 
siguarsepreviamente coinu garantia^tra 
tomar parte en la subasta será de 110 pe
setas en metálico ó en efectos do la 
Deuda pública; debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado eI*depúsito del modo que 
|,re viene la referida instruccióu. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una según 
j a licitación abierta en los términos 

btada; se compromete á tomar á su car 
go este servicio, con estricta sujeción 
á loa requisitos y condicipuesexpresados, 
por la cantidad de (Aqní la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijad.-; pero advir 
tiendo que será desechada toda proposú 
ción que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula pcrsoual. ó no se 
exprese la cantidadeu pesetas y. céntimos,, 
escrita en letra.). 

anuncio publicado en 10 de Noviembre 
.último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de les aco| ios de conser
vación de los kilómetros 15 al 21 de la 
carretera de Madrid á Francia por Irün, 
se compromete á tomar á su cargo este 
servicio, con estricta sujeción á los requi
sitos y condiciones expresados- por la 

•cantidad de (Aquí la proposición que 
se haga, admitieudo ó mejorando lisa 

(Fecha y firma del proponente.) J y llanamente el tipo lijado; pero advir
tiendo que será desechada toda proposi
ción que no vaya acompañada de la corres-
porrdtente cédula pet 

*:>li:c. 608.8 

(Fecha y lirma del propoueu 

En virtud de lo dispuesto por la Di 
reccióu general de Obras públicas eu 22 2 / e< ¿ a c a n t i d a ^ en pesetas y céntimos 
de.Octubre último, he acordado señalar e 9 c n t a en letra.) 
el día 2 oe Diciembre próximo y hora de 
la una de la tartle, para la adjudicación 
eu pública subasta de los acopios de con 
.-vi-vaĉ ón de los kilómetros 15 al 24 de la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irúu, bajo el tipo de su pre
supuesto de contraía do 12.138 pesetas 

1 . i t r l l tb ' l l ' i i t V / . IAÜ. 'ift H'ltl'iiou! 
Vigilancia.—Negociado 3.° 

16 céntimos. 
La subasta se celebrará en los térmi-

uos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, eu el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
d,ed público, el presupuesto y pliego^, de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
l i . ° , arreglándose exactamente al mode-

' lo adjuuto, y l^canüdad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
125 pesetas en metálico ó en efectos do 
la Deuda pública; debieudo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite 

Los Sres. Alcaldes de los puebloB de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de una muía de la propie
dad de Jacinto Arévalo Marcos, vecino 
do Leganés, la cual se supone le fué ro
bada eu la plaza de la Cebada de esta 
Corte en hr mañana de ayer. Si' fuese ha
bida será puesta á disposición de la Au
toridad correspondióme, dando cuenta á 
este Gobierno.. 

• 

... Srüai. 

Edad corrada, alzada la marca, labra
da de los corvejones y un poco rozada la 
piel de la collera. 

Madrid 14 de noviembre de 1885.= 
E l Gobernador, F . Corbalán. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DEPOSITARÍA DE PONDOS DEL PRESUPUESTO DE LA PROVINOIA DE MADRID 

Ejercicio del presupuesto da 1884 i Í885.—Pifiodo otdintrio i*do t.*4 de Julio de 1884 a 30 de Junio de 188& 

CUENTA GENERAL 

CUENTA GENERAL documentada, correspondiente á los doce meses del presto^*»»*^ 
de mil ochocientos ochenta y cuatro á mil ochocientos ochenta y cinco, que yo Don 
Francisco Augúatin, Depositario de los fondos del mismo, riudo con arreglo á lo 
prevenido en el nrt. 84 de 1Ü ley orgánica provincial vigente, de las cantidades 
recaudadas desde 1.° de Julio del aüo 1884 á 30 de Janio del corriente; de la exis
tencia que resultó al cerrarse definitivamente en 31 de Diciembre de 1884, el ejer
cicio del presupuesto anterior al que esta cuenta se refiere; de lo satisfecho en el 
período do la misma por las obligaciones del presupuesto de la provincia, y últi
mamente de la existencia que quedó en la Depositaría de mi cargo y en las de los 
establecimientos de Instrucción pública y de beneficencia en 30 del citado mes do-
Junio, que ha de figurar en la cuenta adicional, á saber: 

C A R G O 
Pesetas. 

Primeramente son CARGO tres millones ochocientas dos mil veintiuna 
pesetas setenta y ocho céntimos, á que ascienden las cantidades in
gresadas en los doce meses de esta cuenta en la Depositaría de mi 
cargo por los diferentes couceptos que ñor menor expresan las siete 
relaciones de CARGO y acreditan los 1.185 cargaremes que he firmado 
y se han expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, y 
que unido se acompañan, á saber: 

Por producto de las «rentas y censos de la provincia», según relación 
nútn. 1 47.816*46 

Por id. de «portazgos, pontazgos y barcajes», según id. núm. 2 » 
Por id. de «douativos, legados y mandas», según id. núm. 3 » 
Por id. del «repartimiento provincial»* según id. núm. 4 3.100.071*35 
Por id. del «recargo sobre la sal común», según id. núm. 5 » 
Por id. del ramo de «Instrucción pública», según id. núm. 6 » 
Por id. del id. de «Beneficencia», según id. núm. 7 521.071*35 
Por id. del «aumento al recargo sobre las contribuciones», según id. nú

mero 8 » 
Por id. de «arbitrios especiales», según id. núm. 9 » 
Por id. de «recargos extraordinarios», según id. núm. 10 » 
Por id de «empréstitos», según id. uúm. 11 » 
Por id. de «enajenaciones», según id. núm. 12 55.943*13 
Por id. de «resultas de presupuestos auteriores», según id. núm. 1 3 . . . 76.233*37 
Por id. de «ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional», según id. uúm. 14 » 
Por id. de «reintegros», según id. núm. 15 681*15 
Son más CARGO que resultaron existentes al cerrarse definitivamente en 

31 de Diciembre de 1884 el ejercicio del presupuesto anterior de 
1883 á 1884, según aparece de la cuenta adicional rendida por mí en 
17 de Enero de 1885 y de la relación que se acompaña, núm. 1 6 . . . . 1.500 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en este 
mes, según relación núm. 17 » 

Por I03 suplcmeutos hechos por el presupuesto anterior de 18 á 18 
para nivelar las cuentas de este mes, respectivas al ejercicio corrien
te, según relación número 18 » 

TOTA CARGO ...^rrrrrr. 3.803.521*78 

D A T A 

Son DATA tros millones ochocientas mil ciento sesenta y dos pesetas diez y ocho 
céntimos, satisfechas por mí en los doce meses de eBta cuenta á los Establecimien
tos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y asig
naciones eu el presupuesto de esta provincia, según por menor expresan las 24 re
laciones de DATA y acreditau los 3.441 libramientos y demás documentos interve
nidos por el Contador de fondos provinciales, que unidos se acompañan, á saber: 

SECCIÓN PRIMERA DEL PRESUPUESTO 
PERSONAL MATERIAL TOTAL 

CASTOS OBLIGATORIOS Pésela». Pesetas. Péselas 

C A P Í T U L O I.— Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y 
Diputación provincial, según relación nú
mero 1 179.414*40 88.999*96 268.414*36 

ídem por sueldos del Archivero de la pro
vincia y del Depositario do Fondos pro
vinciales, según relación núm. 2 28.999*32 1.000 29.999*32 

ídem por obligaciones de las Comisiones es
peciales de la provincia, según relación 
núm. 3 4.449*84 1.500 5.949'84 

ídem por sueldos de los arquitectos provin
ciales v dedos Delineautes que les auxi
lian, ségúu relación núm. 4 31.499*28 1.999*68 33.498*96 

ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia, según relación 
numen» 5 1.999*92 ». 1.999*92 

ídem por id. de los empleados de Montes, 
cuvo sostenimiento corresponde á la pro-
viúcia, segúu relación uúm. 6 » » » 

PERSONAL 

Peseta». 

SkPÍTULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas, segúrt re
lación núm. 7, 

Ídem por id. del servicio de bagajes, seg&n 
relación núm. 8 

Ídem por id. de impróSión y publicación del 
BOLETÍN OFICIAL, según relación núm. 9. . 

•Wetn por id. de elecciones de Senadores, Di
putados á Cortes y Provinciales, según 
relación núm. 10 

ídem por id. de calamidades públicas, según 
relación núm. 11 |>« 

CAPITULO III.— Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de 
reparación y conservación de los carninos, 
barcas, puentes y pontones no compren
didos en el plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 12 55.683 

ídem por gastos de reparación y conserva
ción de las travesías de las carreteras 
comprendidas eu el plan general del Go
bierne por los pueblos cuyo vecindario 
excede de 8.000 almas, según relación nú
mero 13 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo, según relación núm. 1 4 . . . . , 

ídem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales, según relación 
número 15 

MATERIAL 

Pese. la». 

22.263*91 22.263*91 

27.732-89 27.732*89 

19.900*09 19.900*09 

25.178*81 25.178*81 

70.336*83 126.019'8& 

¿/.uno ¡mii, 
» » 

500 500 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á 
los bienes que perteneceu á la provincia, 
según relación núm. 16 

ídem por importe de las pensiones legal
mente concedidas sobre los fondos de la 

RS provincia, según relación núm. 17 » 
ídem por iutereses y amortización de los 

empréstitos provinciales autorizados, se
gúu relación uúm. 18 

Id,em por importe de la3 obligaciones ó con
tratos celebrados con la debida autoriza
ción, según relación núm. 19 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de justicia, según relación 
núm. 20 

CAPITULO IV.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de Instrucción pública, según re
lación núm. 21 

ídem por id. del Instituto de segunda ense
ñanza, segúu relación núm. 22 

ídem por id. de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras, según relación nú
mero 23 

ídem por sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñauza, según relación nú
mero 24 

ídem por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes, segúu relación núm. 2 5 . . . . 

ídem por id de la Biblioteca provincial, se
gún relación núm. 26 

ídem por id. del Museo provincial, según 
relación número 27 

CAPÍTULO Vl.—Benejlcencia. 

Satisfecho por obligaciones decarácter gene
ral de la Beneficencia, según relación nú
mero 28 204.558*11 

ídem por obligaciones de klos hospitales de 
esta provincia, según la misma relación. 

Ídem por id. de la Casas de Misericordia, se
gún la misma relación 63.475*23 

Ideni' por id. de las Casas de Kxpósitos y de 
Maternidad, segúu la misma relación... 

50*74 50*74 

41.716 

44.567*84 44.567*84 

13.749*72 1.500 15.249*72: 

» 

3.000 2.300 5.300 

» » » 

3.000 » 3.000 

» » 

163.230*75 367.788*86 

39.855*09 1.207.962*28 1.247.817'37 

438.714*93 502.190'IS 

12.224*72 433.263*92 445.488*64 

CAPÍTULO VII:—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles, segúu re
lación uúm. 29 m 

ídem por id. de establecimientos penales, 
según relación núm. 30 

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase, según 
relación uúm. 31 •- — 

» 
2.500 

» 

2.500 

14.431*09 14.431*69 

I 
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PERSONAL MALEEUAL T O T A L 

Pesetas 

gggüNBA SECCIÓN.—GASTOS VOLUNTAMOS^ 

CAPITULO l.—Fundnci'ht y construcción, 
de nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia y de Instrucción pública, se
gún relación núm. 32 

CAPITULO II.— Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción do carreteras comprendidas 
en el plan geueral del Gobierno, según re
lación núm. 33 

ídem por gastos de construcción de carrete
ras que no forman parte del plan general 
del Gobierno, según relación núm 3 4 . . . . 

CAPITULO 1\L—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, j a corran á cargo 
del listado ó de los Ayuntamientos, según 
relación núm. 35 

• 

CAPITULO IV.— Otros gastos 

Satisfecho por las cantidades que se desti
nan á objeto de interés provincial, según 
relación núm.'36, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

T E R C E R A SECCIÓN.—GASTOS ADICIONALES 

CAPÍTUTO ÚNICO —Resultas por adición 
de ejercicios cerrados 

Satisfecho por obligaciones procedentes del 
presupuesto anterior pendientes de pago 
en 31 de Diciembre de 18 , según rela
ción núm. 37 

ídem por id. de presupuestos anteriores pen
dientes de pago en la misma fecha, según 
relación núm. 38 

REINTEGROS 

Satisfecho por dicho concepto, según rela
ción uúm. 39 

MOVIMIENTO DE FONDOS 

Por remesas de esta Depositaría á los esta
blecimientos de Instrucción pública y de 
Beneficencia, según relación uúm. 4 0 . . . . 

Por los suplementos hechos por este presu
puesto para nivelar las cuentas del pre-
Bente mes respectivas al del ejercicio co
rriente de 18 á 18 , Segúu relación nú
mero 41 

* 

TOTAL DATA 

312.2í>0'66 312.280*66 

Sl.999'32 168.917*55 200.916*87 

» 

de Enero próximo para igualación de la presento, la cual es cierta y verdadera á m¡ 
saber y entender, salvo error 6 omisión, y así lo jofo y firmo en Madrid á veinte de 
Julio de mil ochocientos ochenta y cinco.=El Depositario de fondos provinciales, 
Francisco Augústin y Dávila. 

DON ANDRÉS RODRÍGUEZ CORRALES, Contador do fondos del presupuesto de 
esta provincia. 

Certifico que examinado por mí la cuenta que precede, en cumplimiento délo 
que dispone el art. 144 del reglamento de 20 de Septiembre de 1865, la encuentro ea 
ün todo conforme con los asieutos de los libros de Contaduría do mi cargo, y que los 
documentos de justificación que la acompañan son exactos y legítimos, siendo la 
existencia que en ella.se figura la misma que aparece del arqueo ordinario celebrado 
el día 30 de Junio último, cuya acta, fírmala por el Sr. Presidente d? Ta Diputación 
provincial, por el Depositario de los fondos provinciales y por mí, se halla extendida 
al folio del libro correspondiente, á la cual me refiero; y para los efectos oportunos 
firmo la presente en Madrid á 30 dé Julio de 1885.=Audrés Rodríguez Corrales.= 
V.° B.°—El Presidente, Romera. 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Octubre último 
por Administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento 
de lo ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL 

OBRAS. 

Día. Mes. 

3 Octubre 

14.252 14.252 

1 0 

17 » 

21.153 ;70 21.153*70 

2 4 

3 Octubre 

673.907*95 3.126.254'23 3.800.16248 

R E S U M E N 
Pesetas. 

Importa el CARGO H ^ ! o 7 o 
ídem la DATA* 3.800.16^18 
Saldo ó existencia para el período de ampliación de 1884-85 3.359*60 

C L A S I F I C A C I Ó N D B LA. E X I S T E N C I A 

En la Depositaría de mi cargo 1.859*60 
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros * 
Eu la id. id. de Maestras * 
En »a Academia de Bellas Artes * 
En la id. id. de Beneficencia •• * 
En un recibo de la Compañía del gas como garantía de 

8 Q c o n t r a t o _ 3.359<60 

10 

17 

2 4 

Igual. 

t amanera-que, importando el CARGO la cantidad de tres.millones ochocientas 
e s mil quinientas veintiuna pesetas setenta y ocho céntimos, y la DATA la-de tres 

j "iones ochocientas mil ciento sesenta y dos pesetas diez y ocho céntimos, justifica-
s uno y otra con los documentos que se acompañan á las relaciones respectivas, 

OSAS, ( J a e ( I a demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Junio próximo 
tim ' ' a c a n t ' , * a d de tres mil trescieutas ciucuenta y nueve pesetas sesenta cénti-

><JS <MI Ib8.término! que aparecen de la precedente clasificación; de cuya existencia 
haré cargo por primera partida en la cueuta adicional que he de rendir en el mes 

ESTABLECIMIENTOS Persona!. Material. 

A ñ o . Pesetas. C e n t s . Pesetas. Cents* 
_____ Hospital Provincial. _________ ___________ 

1885 Por 67 jornales invertidos en obras de 
reparación de arreglar la sala de dis
tinguidos y las en que estuvieron los 
coléricos , 2 1 2 10 • » 

• Por yeso blanco y maderas para las 
ídem, suministrados por la Sociedad 
Industrial de Materiales y D. Justo 
del Rincón » 3 5 5 6 5 

» Por68 jornales y medio invertidos en las 
Ídem id. de arreglar la sala núm. 1 3 
y las en que estuvieren los coléricos. 2 0 8 60 n 

» Por efectos de ferretería para las ídem, 
suministrados por D. Prudencio 
I g a r l ú a . . . . . » • 2 9 6 2 5 

» Por 73 y medio jornales invertidos en 
las id. id., arreglar las salas de de
mentes y q u i t a r un atranco en el e x 
cusado de la sala núm. 22 2 4 8 1 0 » 

n Por yeso negro y madera para las ídem, 
suministrados por la Sociedad In
dustrial de Materiales y los Sres. Don 
Francisco Fernández y D. Ezequiel 
González » 649 9 5 

• Por 69 y medio jornales invertidos en 
las ídem de arreglar las salas de de* 
mentes 2 1 2 8 5 D 

» Por yeso suministrado por la Sociedad 
Industrial de Mateiiales y obra hecha 
para las ídem, estucado Porilanista, he* 
cha por los Sres. Vigil, Enrique de 
Vicente y Rodrigo y Alvarez » 198 60 

TOTAL 881 65 1 . 5 0 0 4 5 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

1885 Por 60 jornales invertldos.cn obras de 
reparación de recorrer los tejados y 
hacer el gimnasio 141 1 0 » 

» Por obra de serrador hecha por Don 
Inocencio García • 150 

» Por 5 5 y medio jornales invertidos en 
las idem de quitar un atranco en el 
excusado de Párvulos, poner unos 
bancos en el patio de la Imprenta, 
arreglar la habitación del Director y 
hacer el gimnasio 132 10 » 

> Por yeso suministrado para las ídem 

Í>or la Sociedad Industrial de Materia-
es, por obra de plomero hecha por 

D. Luis de Loubinoux y colocación 
de 5 8 metros de losa artificial por 
D. Vicente Roipérez » 651 

• Por 72 jornales invertidos en las ídem 
de recorrer los tejados y recalzar el 
cimiento del patio chico de Párvulos. 2 1 3 1 0 • 

* Por yeso suministrado para las idem 
por la Sociedad Industrial de Materia* 
íes, efectos de espartería por D. An
tonio Puig, y obra de cantero hecha 
por D. Francisco Martínez » 337 23 

* Por 72 júntales invertidos en las idem 
de recorrer los tejados, recalzar el ci
miento del patio chico de Párvulos, 
arreglar los excusados y el patio gran
de de los mismos 213 10 • 

• Por yeso y ladrillo suministrado para 
las ídem por la Sociedad Industrial 
de Rateriales* D. Juan María Montesi
nos y obra de cantero (techa por Don 
Francisco Martin » 559 82 

T . ) T \ L 691) 40 1.698 10 

Madrid 6 de Noviembre de 1885. 
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i Martes 17 de Noviembre de \ «85. 

AOMlDilSTRACIÓN B E HACIENDA 
I>15 LA I'HOVlMJlA D i MADRID 

• _ _ _ _ _ 

Habiendo acudido á la Administración 
D. Justo Hueto y Duque, en instancia fe
cha *24 de Octubre último, manitVstan lo 
habérselo extraviado un recibo rorr^spón-'-
diente al trimestre tercero dot ano econó
mico de S5 por contribución indus
trial y do comercio, como nlmaceuista de 
sal por mayor, importante pesetas 405*36 
y señalado con ol número do orden 334 
y 2 del gremio, esta oficina, cumpliendo 
lo dispuesto en circular de la Dirección 
geueral de Contribuciones, fecha 10 de 
Mayo de 1881, hace público por medio 
del presento anuueio el extravio do] men
cionado recibo, á fin de quo transcurrido 
que sea el plazo de trointi días ron que 
se haya presentado reclamación alguna, 
pueda declararse anulado, justilicandooon 
el expodiente respectivo la baja.dj^la^cauy. 
tidad que procede devolver al interesado. 

Madrid 13 de Noviembre do 1885.= 
El Administrador de Üacieuda, Modesto 
Fernández y Gouzález. 

— — 
Los contribuyentes do *esta capital 

que hayan sido incluidos en relaciones 
de altas por la contribución industrial 
desde el l .°al lo del corriente á quienes 
se hayan presentado y no hubieran satis-' 
fecho sus recibos, pueden verificarlo des : 

de luego siu recargo alguno dentro de 
los ciuco días siguientes al déla pub.i-
cación de este anuncio _á los recaudado/ 
res de los distritos á que pertenezcan los 
interesados; en la inteligencia <̂ ue de no 
verificarlo serán declarados iucursos ¡en 
el primer recargo ó sea el 5 por 100 sobre 
eljtotal importejdel recibe talonario, en la 
forma que determina el art. BÜháa ia ins
trucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 15 de Noviembro de 1885.= 
El Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernández y Gouzález." 

P a r e d e s <lo O u i t r x u r o . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera y segunda subasta 
para la enajenación de las leudar delj 
monte dehesa del Llano do esto pueblo, 
se anuncia la tercera subasta, que tendrá 
efecto el día 24 del actual en la C.sa 
Consistorial, de diez ádocede su mañana, 
bajo las mismas condiciones que sirvie
ron en las anteriores, excepto el tipo que 
estará do manifiesto eu el acto del re
mate. 

Lo que se auuucia 
do licitadores. i 

Paredes do Buitrago á 11 de Noviem
bre de 1885.= til Alcalde, Josó Martín. 

ico. llaman.-

Audiencias territoriales. 
~~~* 

MADRID 
I). Josó Valverdey Orozco, Magistra

do de Audiencia defuera de Madrid y 
Relator Secretario do la.de igual elasode 
este territorio. 

Certifico que en el rollo de saUt do los 
auto* procedentes del Juzgado de prime, 
ra instancia del distrito «leí Congreso de 
c m Cortr, FCgulííos por Dofia Guada
lupe de la Riva y Orejo, casada con Don 
Prudencio Bianco Ortiz, con 1). limilio 
Brixhe, cu concepto de Director gerente 

de la Sociedad metalúrgica titulada Aus
tro Belt/a, D-. Felipe Barróu y Morphy y 
1). Francisco Barroeta y Márquez» sobra, 
tercería de dominio A varias minas, pen
dientes hoy ante la Sala segunda de lo 
civil do eata Audieqejjj f^ffaljfátyjfa 
crctaría de mi cargó, sejha.,4iCfa4oJaor 
referida Sala la B mtenciá, cuyo encabe
zamiento y parte d(sTÍositíva dice ¡isi: 

l'íucátieíiiiii'tóiitó de sentencia.—Sen. 
«tocia1 núm. 174. — En la villa v Cbrte do 
Madt-i 1 a 8 de Noviembre de 1885.—En 
el juicio ordinario quo ante Nos pende, 
procedente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, seguido entre partes, de una: co
mo demandante, Doña Guadalupe de la 
Riva OVejo, cacada con !) . Prudencio 
Blauco Ortiz, vecinos de Almería, dedica
da aquella ásus labores, bajo la represen
tación del Procurador D. Pedro Marget y 
defendida en esta instancia por el Letra
do D. Elíseo do la Gándara; y debí otra, 
cómo demandado, 1). Emilio Brixhe, en 
concepto de Director gerente de ta.So
ciedad metalúrgica titulada Austro Bel
ga, vecino de Ghuy, Ingeniero de profe
sión, representado por el Procurador Don 
.losé Vicente del Abad \ defendí io por 
el Letrado D. José Alonso y Morales de 
Setióiri; y también COOIQ jdeniai)dados 
D. Felipe Barróu y Morphy y D. Fran
cisco Barroeta y Márquez, respecto á los 
cuales se han entendido las actuaciones 
con ío'a entrado.- por su rebeldía y cuyos 
auto* sobre tercería de dominio á varias 
minas han sido remitidos á este Tribunal 
en grado de apelación interpuesta por la 
demandante contra la sentencia que pro
nunció el referido Juzgado.' 

Parte dispositiva.—Fallamos que de
bemos confirmar y coulirmamos con las 
costas de esta instancia á la parte ape
lante ia referida sentemia apelada que 
pronunció en estos autos cou fecha 4 de 
Noviembre del año último el Juez mu
nicipal interino de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, por 
ia que se deelarW'nulos y simulados los 
contratos realizados por D . Prudencio 
Blanco Ortiz, por si como mandatario de 
su hermana, cou la intervención de Don 
1,'at'aei Delgado, como marido de DQ.UA 
Guadalupe de la Riva, dirigidos á sacar 
de-entrelos- bienes de la industrial las 
TOCUO minas que se cuestionan y apare
cen de la escritura de 16 de Julio de 1875, 
baSe de la demanda, y en su virtud se 
absuelve de éstaá D. Emilio Brixhe, en 

>to de Director gerente de la So
ciedad metalúrgica titulada Austro Bel
ga & D. Felipe Barróu y Morphy y Don 
Francisco Barroeta y Márquez, v se mau-
dan'cancelar las inscripciones hechas en 
el Registro de la propiedad d>; los con
trato^ ya calificados de nulos y entre 
ellos la escritura de 16 de Julio de lí>75, 
para lo cual soimandau expedir maada-
miunto por duplicado al Registro déla 
propiedad de un vengar, por medio de 
exhorto al Juzgado de primera instancia 
de dicho partido, y que contiuúeu los 
procedimientos de apremio contra las in
dicadas minas, poniéndose al efecto tes
timonio de esta sentencia luego quo*sea 
firme en loa autos ordinarios donde se 
signe la ejeencióu de la senteucia; y por 
úitimo, se condeua á Doña Guadalupe de 
la Riva y Orejo, á la indemnización de 
ilaüos y perjuicios á la Sociedad Austro 
Belga, .y al pago de todas Tas costas. 

A.-i por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte uispi-sitiva será 
publicada en los periódicos oticiales por 
la rebeldía de 1). Felipe Barróu y Mor
phy y 1). Francisco Barroeta y Márquez, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos, = Ignacio Carrasco.=Juau Bautfsta 
Plaza. ̂ Esteban de la Mal la.«Ricardo 
Molina* 

Y para que conste é insertaren el 13o-
.I.ETÍN upici.vi. de esta proviucia, cum
pliendo con lo mandado, expido y firmo 
la presente en Madrid á 9 de Noviembre 
de 1885.=L. José Valverde. 

Juzgados de primera instancia. 

B U L NA VISTA 
D. Carlos María Bru y González, Juez 

de primera instancia del distrito de Buo-
navista do esta Corte. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Doña; Felipa Lará y Uzuriaga,, v,eci-

| na de esta Corte, cuyo domicilio se ignora, 
' para.quodwUro4*4"4ó«mHe de-ftoovo «Has-
comparezca en este Juzgado y por la L5s-
cribauía del infrascrito, á contestar la 

I demanda que contra ella ha deducido, 
acompañada de los correspondientes do
cumentos, D.Cecilio Ramón Suriano y 
Gallego, sobre que se declare la nulidad 
de todas las actuaciones practicadas en J 
la vía de apremio en los autos ejecutivos 
seguidos á instancia de D. Felipe Alonso 
y Alonso contra el D. Cecilio Ramón 
Soriano, referente á la venta del olivar 
denominado Caserón de los Frailes, sito 
en ol tórraino municipal de Mancha Real 
y otros extremos, y de la cual se lehaj 
conferido traslado por providencia de seis 
de Octubre próximo pasado. 

Si.asi lo hicierevse le oirá en justicia, 
y do otro modo se le declarará eu rebol-
día, haciéndose las notificaciones que 
ocurran en losj;estrados riel Juzgado* pa
rándole el perjuicio consiguiente. 

Dado cu Madrid á 13 de Noviembre 
de 1885.=Carlos María Bru =Por man
dado de S. S., Autero Martín Iusausti. , 

93 . 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta Corte, en los 
autos ejecutivos seguidos á instancia de 
Doña Librada Rivas y Chaves con Don' 
Ramón Oayuela.fcobrepagode pesetas, se. 
anuncia por segunda vez la veuta en 
pública subasta de seis ínulas; tasadas 
eu Ptas. Cent. 2.200 
Un coto redondoque compren

de las siguientes fincas: 
1.a—Una suerte de tierra de 

segunda clase, sita en el 
Monte, término de Coslada: 
linda al Norte coî  el Tomi- , 
llar; Mediodía Cañada de 
Valderiven; Saliente tierras 
de Propios, y Ponioutc el 
Tomillar; su cabida de siete 

. fanegas; tasada eu . . . . . . 1.225 
2.°—Otra suerte de la misma 

clase y eu el mismo térmi-
no:Jinda Norte el Tomillar; 
Mediodía la Cañada; Salien
te y Poniente tierras de 
Propio?; su cabida siete fa
negas; tasada eu 1.225 

3.a—Otra suerte de tierra de 
la misma clase, sjtio y lin- ft 

deros; de siete fanegas; ta
sada en 1.225 

4.*—Otra id., de la misma cla
se, cabida y linderos; tasa
da en • i.225 

5.*—¥-otra~fd., de la misma— 
clase: que linda Norte tie
rra del Curato; Mediodía 
varios vecinos ¿e Coslada; 
Saliente descabeza con la 
Caiiada, y Pouieute el To
millar; su cabida seis faue-

7 gas "y seis celemines: tasada 
en. « . . . . . L137'.50 . 

.;• 
TOTAL PESETAS . . . . ».237'50 

Rebajado el 25 por 100 del áEWS.Sl! 
precio de su tasación, que
dan pesetas. . . . . . . . . 6.178'12 

Cuya subasta tendrá efecto en piste 
Juzgado y en el de.igual clase.4? Alcalá 
de Henares el día 10 de Diciembre próxi-
mo, á las dos de su tarde, haciéndose 
presente que uo se admitirá postura quo 
no cubra las dos, terceras partes, de la 
cantidad por q-ue—se auuucia la venta: 
que para.-tuuiar parte eu la subasta se 
han de consignar previamente eu la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del importe de 
Ta mismas y que los títulos do propiedad 
de las lineas embargadas esturáu.de ina-
niüejU» en la Escribanía del actuario, 
para que puedan examinarlas los qiie 
deseeu tomar parte en ella, cou las que 
teudrán que conformarse ¿iu.püdcr exigir 
otros. ^. . . 

Madril 13 de Noviembre de l S s V ^ 
V.° 13."=Felipe P«üa.= Ll actuario, Ye-
naucio Pérez. 

HOSPITAL 

En los autos que se siguen en el Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Hospital y Escribanía del infrascrito, a 
instancia de D. José tóflPfy Gutiérrez 
como heredero''y'"AtlttittlstrádW de l¿ 
testamentaría de su difunto padre Don 
José María López^e* ifSalajnnuca contra 
Doña .Juliana Sacristán, y Recio, por >f 
y como madre tío sus menores D. Hila

rión, 1). Vidal, D. Francisco y Dofia 
Ménade la Asunción Acero 
la ó tima casada con Jerónimo Huertas 
cuyo paradero se ignora, sobre pago dé 
pesetas, procedente de cuenta jurada, y 
que se tramitan eu coucopto de pobre, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia. — Juez, Sr. Calleja.— 
Madrid 8de Noviembre de 1885. 

Por presentado el "anterior escrito, 
únascá los autos do su- referencia, y de 
conformidad con lo que se solicita á lo 
.principal,, requiérase á Doña Juliana Sa
cristán,' por si y por su hijo menor1 Don 
Francisco Acero y Sacristán, á D. Hila
rión y U. Vidal Acero y S a i T i ^ i n 3 á 
D. Jerónimo BLoectaa, como marido de 
Doña Mana de lu Asunción Acero y Sa
cristán, para que-eu uf término de seguu-
do día y todos- do.éomún acuerdo nora-
breiv imperito que cu(unión del que se 
desigue de oficio por el Juzgado de Dai-
miel, en roprassutaoiO^ ide, P. José Ló
pez y Gutiérrez, tasen la finca embarga
da éti estos unto» ósea'el olivar al ?itio 
de las Higueras, en el término nuiuieipal 
de. Fuíuue.dul. -Fresno: ánep-ibiétíl que 
de uo verificarlo se les tendrá por confor
mes euu el q«o?e upmbro d-* oticio; el 
cual, tan luego como acepte el carffo, WO-
cederá al avalúo'de a mencionada (inca 
para todo do que so dirigirá correspon-
poodiente exhorto al expresa do Juzgado, 
y ál otrosí, toda vez que se ignora e¡ do
micilio de f). Jeró d:.... 11 le'rtás; nagwe-
le el requerimiento acordado por medio 

• rleedivtos que seinserraran en el Boi.r.-
TÍN 0!Í«:I\I . de esta proviucia y Diario 
de Alisos. 

Lo mando y flrrtiá'S'.'S., de que doy 
fe.=Calleja.= Vnte mi, por mi compañe
ro Cabrero, Cblestino de F lores 

Y cou el lin.de que sirva -le notiñea-
blón y requerimiento en fprma al expíe* 
s"ódó Jeróiilñi'ó Hue'r'tás, SegOn W manda
do, expi lo la presente en Madr:d á 4 de 
Noviembre do* ífe©í*Hl aetimrio, por 
mi c-mpau.-i-o, labrero, Cele¿iiuo de 

Coiuis ; uM*a <lo G u e r r a d e 

• oíala iftla '»t» ta sivijyy-iB'ii S'JIU líoWJ 
El Comisario de Guerra del cantón 

de Legaués^hace^abfir quo eii ||Jrtud de 
ófdeii del Excñib'.'ár.Tuteii'd'e'nte de Kjér-
jeito y. de.este distrito, ftíolíüs 26 y 30 del 
mes de Octubre próximo pasado, se anun
cia el coucürso que tendrá lugar el día 
J'xvdal̂ jw.e.a de Diciembre próximo, á la 
una de su tarde, para el arrendamiento 
de un local cou destino alas Factorías de 
subsistencias y. utensilios da éét!e cantón, 
cuyas, propo-dciouus. puedei^sor'presouta-
das des le luego en esta Comisaría de 
Guerra, Üdri<lc«e facilitarán cuantos datos 
sean necesarios al efecto. 

. Legaaéallü <Xá Noy¡ombreáié'1885.= 
Arí8tides S,-4e Urraca. 

. w n i i o — n -

. . . . Hi'.lH'J 

tSo'Cloilad t r a a v f a < 1 • -1 r:--( <1<» 
M.ul t-i.l. 

Ki ('onsejo dv adiniuistracióo de esta 
¡Soc.inh'd.c ;iivocii á jiirita.ganewl e-Xítra-
ordinaria de aciouistas para someter á 
su aprobación el proyecto de convenio 
con sus acreedores, emisión d obigacio-
nes y reforma de sus estatutos, cuya 
junta tendrá lugar el día i del próximo 
D.icjoaibre ú las tres, do la tarilc^n 1 las 
olicinus de esta Sociedad, sitas cu la es
tación del tranvía. 

Madrid 10 de Noviembre de 18-S5.= 
Por el tiauvía d.d.Este de Madril, El 
Presídeme del Consejo de administra
ción, José Linares. • -

Madrid: U S í . — t»cueU Upouráüca del Hospicio. 
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